
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         HIPOTECARIO 
DEMANDANTE     FLOR MARÍA MORENO PÉREZ 
DEMANDADO  PEDRO LUIS LARA FLÓREZ 
RADICACIÓN      2.018/00138-00 

 
Este despacho aprueba la anterior actualización de la liquidación de crédito 
presentada por la parte demandante, por no haber sido objetada por la pasiva y, 
además, porque se ajusta a derecho, de acuerdo con lo normado en el Art. 446 del 
CGP. 
 
De otra parte, respecto de la solicitud de fijar fecha para la realización de diligencia 
de secuestro, el despacho la niega, por cuanto ya tiempo atrás comisionó para su 
realización a la Alcaldía Municipal de Silvania, a quien se libró el despacho 
comisorio N° 012-2019, el cual fue retirado el 5 de marzo por la demandante, mas 
no se ha tenido noticia de su diligenciamiento por la parte interesada. Es preciso 
anotar, que este despacho se encuentra muy congestionado y por esa razón es que 
hace uso de la facultad de comisionar en orden a que las autoridades apoyen esas 
actuaciones. 
 
Respecto a que la Inspección de Policía manifiesta que no es de su competencia 
realizar ese tipo de diligencia, no sobra recordar, por un lado, que se comisionó a la 
Alcaldía Municipal de Silvania para llegar a cabo esa diligencia, y no a aquella 
autoridad de policía; y del otro, que contrario a lo que se afirma, el Inspector sí tiene 
esa facultad, según lo modificación que introdujo la Ley 2030 de 2020 sobre el art. 
38 del CGP.  
 
De otra parte, atendiendo la manifestación que hace la parte demandante, el 
despacho admite la revocatoria del poder que le confiriera a la Dra. YENY PATRICIA 
MUÑOZ GÓMEZ. En ese sentido, se entiende terminado el poder que tenía dicha 
abogada. 
 
Finalmente, por secretaría dese acceso remoto de este expediente digital a la 
demandante, a la dirección por ella reportada: flormoreno1965@gmail.com.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 16 
01 de junio de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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